
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL MAGDALENA            

  SECRETARIA GENERAL-SISTEMA DE ORALIDAD LEY 1437 DE 2011 

 

INCLUSION EN LISTA TRASLADO   EXCEPCIONES   ART.  175 C.PA.CA. y Decreto 806 de 2020 

 

RAD. Medio de Control Demandante Demandado 

 

Fecha 

Fijación 

Vence MP 

2019-

00813 

 

NULIDAD ELECTORAL 

 

MIGUEL DE JESUS  PAREJO OSORIO 
ACTO DE ELECCION DEL SEÑOR 

ALCALDE DE SITIO NUEVO  

 

24/07/2020 

 

29/07/2020 

 

MQT 

 

 

CONSTANCIA:   Hoy, veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte (2020) a las ocho de la 

mañana (8:00.a.m.), se fija la presente lista en la pagina web  de la Rama Judicial -

Tribunal Administrativo, por el término legal de un día (1), tal como dispone el artículo 

108 DEL c. de P.c. El traslado de las excepciones correrá por el término de tres (3) días 

en concordancia con lo dispuesto en el artículo 175, del C. P.A.CA.y Decreto 806 de 2020 
 

                  

 

 

 

JAIME ORTIZ ROMERO 

Secretario General 

 


